
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERAMOS EN LIQUIDACION  
DEMANDADO:    ELIO FABIO QUINTERO Y OTROS 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2001-00118-00. 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, mediante la cual se deja 

en conocimiento por un lado que el oficio remitido a los demandados fue devuelto por 

la empresa de correo 472 por el motivo de no haber sido reclamado el mismo y por 

otro lado que,  no se ha recibido hasta el momento pronunciamiento alguno por parte 

de la entidad ejecutante respecto del oficio 1275 del 21 de noviembre de 2022, a través 

del cual se solicitó manifestación frente al memorial allegado por la señora ANGELA 

FARFAN QUIROGA, esposa del señor REGULO ORTIZ GUTIERREZ, secuestre y 

que precisen el conocimiento que tengan respecto a la administración del bien 

secuestrado, se dispone por el Juzgado, REQUERIR a la entidad ejecutante y a su 

apoderado para que se pronuncien al respecto. 

 

Por Secretaría, ejecutoriado el presente auto, líbrense los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

28 de febrero de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 008 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 
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